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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Diciembre 2 de 2022 

La dejo en el sentido que el apoderado posesionado en las presentes 

diligencias Dr.  ROBINSON ALBERTO SALAZAR LEMOS, presentó memorial 

manifestando que la peticionaria le allegó la documentación para el 

estudio y sustentación de la respectiva demanda, advirtiendo la 

posibilidad de llegar a un acuerdo con el presunto demandado.   Pasa 

a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

   SECRETARIA       
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro.   2102  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, dos de diciembre de dos mil veintidós. 

  

Se dispone agregar el memorial presentado por el Dr. ROBINSON 

ALBERTO SALAZAR LEMOS, a las presentes diligencias sobre amparo de 

pobreza tramitadas por la señora KAREN ELENA MARTÍNEZ ROJAS, para 

los fines pertinentes. 

 

 

                              N O T I F Í Q U E S E 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 
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